
 
 

 
 

1

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Y DE APERTURA DEL SOBRE 1 
RELATIVO A LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS 
 

 
Expediente: 23-1523 
Objeto del contrato: Servicio de ingeniería FEED de la plataforma de I+d+I PLEMCAT de la 
Fundación Instituto de Investigación en Energía de Cataluña (IREC) 
 
En Sant Adrià de Besòs, el día 29 de abril de 2024 a las 11:27:00 horas, se constituye la mesa de 

contratación en acto no público con las siguientes personas que asisten de forma presencial, en 

nombre propio:   

Presidenta: Sra. Yolanda Lara, Responsable de contabilidad y finanzas  

Secretaria: Mónica Jiménez, Responsable del Servicios jurídicos 

Vocal 1: Sr. Roger Rosell, Servicios Jurídicos 

Vocal 2: Mario Moreno, Responsable del Servei de Compres  

Vocal 3: José I. Rapha, Área de Sistemas Eléctricos de Potencia (excusa su ausencia) 

 
Desarrollo de la sesión: 

Primero.- El objeto de la presente sesión es la constitución de la mesa de contratación para 

proceder en acto no público, mediante el Sobre digital, a la apertura del Sobre 1 relativo a la 

documentación administrativa y acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos y a la 

revisión de la documentación contenida en su seno para que las empresas que han presentado 

sus ofertas puedan optar a la adjudicación del contrato de referencia,  cuyo expediente de 

contratación fue aprobada mediante resolución del Órgano de contratación en fecha 12 de 

marzo de 2024, publicado el anuncio de licitación al DOUE el 13 de marzo y al Perfil de 

Contratante de esta entidad día 14 de marzo de 2024, y enmendado el día 10 de abril de 2024. 

Segundo.- Los miembros de la mesa declaran no incurrir en ninguna situación de conflicto de 

interés en relación con este procedimiento. 

Tercero.- Se deja constancia de que se han presentado en el presente procedimiento, en plazo, 

TRES (3) empresas. Las empresas son las que aparecen en el registro de entrada de la Plataforma 

de Servicios de Contratación del Sector Público (en adelante PSCP) y que se indican a 

continuación: 
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Las empresas han presentado sus ofertas en el plazo establecido y en la forma pertinente, de 

acuerdo con lo previsto en el apartado M (Solvencia económica y financiera), N (Solvencia 

técnica profesional) y O (Fecha máxima de presentación de ofertas) del Cuadro resumen de 

características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP), así como 

en el plazo previsto en la enmienda publicada el pasado 10 de abril de 2024 que ampliaba la 

fecha de máxima de presentación de ofertas. 

Cuarto.- La presidenta de la mesa de contratación ordena la apertura del Sobre 1 y certifica la 

relación de documentos que figuran. 

Calificada la documentación aportada al Sobre 1 por las TRES (3) empresas por parte de la mesa 

de contratación, se constata que la empresa IDOM Consulting Engineering Architecture SAU  ha 

presentado su oferta en la forma pertinente y en el plazo previsto en la enmienda publicada el 

pasado 10 de abril de 2024, y que de acuerdo con lo que se preveía en el apartado M (Solvencia 

económica y financiera) y N (Solvencia técnica profesional) del Cuadro resumen de 

características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP).  

Analizado el contenido de las ofertas presentadas por las empresas Bluenewables S.L. y SENER 

Ingeniería y Sistemas S.A. se detectó la existencia de defectos enmendables en la 

documentación presentada en el Sobre 1. 

En consecuencia, la mesa de contratación adopta los siguientes:  

 

ACUERDOS  

 
Primero. ADMITIR a la siguiente empresa al procedimiento de contratación de referencia:  

 IDOM Consulting Engineering Architecture SAU. 

Segundo. REQUERIR a las empresas Bluenewables S.L. y SENER Ingeniería y Sistemas S.A. para 

que en el plazo máximo de tres (3) días hábiles, a contar desde el envío del presente 

requerimiento presenten la documentación requerida enmendada.  

 

Firmado por los miembros de la mesa de contratación,  

    
Presidenta: Yolanda Lara, Responsable de contabilidad y finanzas  
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Secretaria: Mónica Jiménez, Responsable del Servicios jurídicos 

 

 
 
 
 
 

Vocal 1: Sr. Roger Rosell, Servicios Jurídicos 

 
 
 
 
 
 
Vocal 2: Mario Moreno, Responsable del Servicio de Compras  

 
 


